
INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez llevo el presente proceso 
informándole que se encuentra disponible para su archivo. 
 
 
Santa Marta, 24 de marzo de 2022 

 
 
 

ANA MILENA RONCALLO BERNIER  
Secretaria 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 
Rad. O. 12.0173.00 
  
Demandante:   Claudia Varela Gutiérrez  
Demandado:    John Philip Plunkett Robitaille y otros  
 
 
Santa Marta, Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Comprobado el informe de secretaría, y dado que se dictó sentencia el 2 de agosto 
de 2016, y fue adicionada el 2 de noviembre del mismo año, ordenase el archivo del 
expediente.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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